
co srDERAN00:
Que, ta l,luniciDalidad mnforme a lo €stablecido en el art¡culo 194' de la Constiluclón Polilica del Estado y los articulos

I y ll del Titulo prel¡m¡naid€ la Ley Orgánica de l4un¡cipalidad€s - Ley 27972 es €l órgano de gobi€mo promolor del desanollo

lorxt, con personería jurÍdba de dsledó públ¡co y con plena capac¡dad para olcumpl¡m¡ento d€ sus fines, que goza de autonomia

politica, económic¿ y administrativa en los asuntos de su compelencia.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DEALCALDIA N" O}O .2021.I¡|DCC

C€ro Colorado,15 de enero de|2021.

vtsTos:
El inlorme N.0.16-2021-lvDcc/GPPR de fecha 13 de enefo d€l 2020 emitido pof el Gerente d€ PlanificaciÓn,

y Rac¡onal¡zación sobre incorporacón parc¡al de saldos de balance.

eue, el numeral 50.1 del artÍculo 50'del Decreto Legislalivo N' '1440 - oecreto L€gislativo del Sistema Nacionalde

Público eslablec€ que la inmrporación de mayores ¡ngreso€ prlblicos que s€ generen @mo mnsecuencia de la

de determinados ingresos nO prevbtos O superior€S a los contemplados en el presupuesto in¡cial SOn aprobados

resolución del Tlular ¿e la Enüdad cufldo provienen de: 3. Los saldos de balance constituidos por recursos f¡nanciercs

áe Arequipa, para el año fiscal 2021 hasta por la sum a de S/. 41 2 
' 

1 53 de acuerdo al siguiente detalle:

oeterminados

Soles
412,153
412,153
412,153
412,153

provenienl€s de fuente de financiamiento distinla a Reqlrsos Ordinarios, que no hayan sido util¡zados al 31 de dic¡embre del añ0

iscal. Los saldos de balanc€ son r€gistrados fnancleram€nts cuando se det€rmine su cuantia y mantienen la final¡dad para los

que fueron as¡gnados en sl marco d€ las disposiciones legales v¡genles

Oue. el numeral 23.2 det art¡culo 23' d€ la Directiva N' 007-202GEF/50.01 'Direcliva para la Ejecución

presupueslaria: aprobada m€dlante Resoluc¡ón Dirstoral N' 0342020-EF/50,01 s€ñ3la que'conforme 3l arl¡culo 50" del

oecreio Legislativo 1440, los r€oJrsos financieros disünlos a la fuente de financiam¡enio R€cursos ordinados qu€ no se hayan

utilizaOo al át de diciemb;e del año fiscal constituyen saldo€ do balance y son registrados fnancieramenle cuando se determine

su cuantia. ourants la €jecuciSn presupusstaria, dichos recursos se podrán ¡nmfporar, suietáqg{ a los.llmite-s-máximos de

incorporación que se apiueben me¡ianie Oecreto Supr€mo, s€gún lo establecido en el num€ra|50.2 del art¡culo 50 del Decreto

LegiáaÍvo I,l. iaaO y si d€st¡nan para fnanciar la creac¡ón o mod¡fcación de metas presuptl€starias de la entitjad, que requieran

mayor linanciamiento, dentro del monto establecido €n la PCA'

eu€, el num€ral 28,'1 del artlculo 28' de la D¡r€ctiva N' 007-2019-EF/50.01 "D¡rectiva para la E¡ecuciÓn

Presupuestariai señala que l¿ aprobación ds la kEorporac¡ón de mayorss rsunios, s€ €lectúa por Resolución de Alcaldia,

debiendo expresar en su parls consid€rativa el sushnto bgal y b nolivac¡re8 que lo odg¡nan.

eue, mediante informs N. 0,|6-2ü21-MDCC/GPPR €lGerente ds Planifcac¡ón, Presupuesto y RacionalizaciÓn informa

que a fin de atender los requefimientos d€ pago corfespondientes a sentencias jud¡ci8b6 programadas para el pres€nle.año fiscal

es necesario realizar la inmrporación parcial te saldos d€ balance del ejerciclo 2020 €n el rubro 08 impuestos municipales por S/.

412,153 en €l Presupuesto d€l Eiorcicio 2021

Por las mnsideraciones qpuestas y en e¡ercido do las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de Munic¡palidades

- tey 279721

SE RESUELVE:
Ánrlcul-o pnlri|gno, AuToRlzaR la incorporacl5n de mayofes ingfesos públicos pfoveniontes de saldos de

O.i 
"l.iááó 

fscal anterior en el presupuesto Inlitucional 
-de . 

la Municipalidad gistrital de Cero. Colorado del

08 lmpuestos Municipales
Ingresos Presupuastarios

Saldos de galance

1.1.1 1 Saldos de Balance
TOTAL INGRESOS

I
1.9

1.9
412,153

Soles
EGRESOS:

Sección Segunda
Pliego

: lnstancias Desc€ntralizadas

: lvunicipaldad oistrital d€ Ceno Colorado

()\le

Somos

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776

Pág¡na Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www mdcc gob.pe
E-ma¡l: imagen@mun¡cerrocolorado gob.pe
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

5 ReaÍsos Deteminados
08 lmouestos Mun¡c¡oales

9001 AccionesCentrales
3999999 Sin Produclo

5000007 D€fsnsaJudiciald€lEstado
03 Planeamiento, Gest¡ón y Reserva de tuntingencia

018 Seguridad Juridica

0039 Defensa de los Derechos Comtilucionales y Legales

2.5. Otros Gastos

ÍOTAL PLIEGO

412,153
412,153
412,153
412,153
412,153
412,153
412,153
412,153
412,153

112,153

ARÍICULO SEGUT{DO: ENCARGAR a h Oncina de S€cretar¡a General la notiñcación con la presente a las unidad€s

orgánicas que mnespondan y su archivo mnforne a L€y y a la Oficina de Tecnolog¡as de la Infomtción su publicación en la
pág¡naw€b de la institución www.mdcc.9ob.oe.

REGÍSTRESE, COI{UNIQUESE Y CÚ PLAEE
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